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SATTIAGO, 22 de Junio de 1954.-

por mandato del D.P.L. 219 del 23 de Julio de 1953, en concordancia oon el

56/179 0, de 8 de pobrero de 1943,
corresponda*

a esta Superintenden-

e seguridad
Sooial el impartir las normas contables por las cuales deben

ae los organismos sujetos a su fiscalización y control. -

j), acuerdo con esas facultades me permito comunicar a Ud. que en la apli-

n de los castigos y
amortizaciones de muebles, eto. deberá, ordenar, a

oorresponda, se
encuadre dentro de las siguientes normas;

8)
"TNstalaciones^.- Conviene tener presente que dentro de este rubro

ue distinguir entre
aquellas instalaciones que prácticamente constituyen

as de los edificios y aquellas que no lo son y por tanto las primeras

mentarán el valos de los inmueble» y las segundas quedan ai jetas a de

ación anual por el uso, lo que oon relación directa con el desras-

tural de ella, y su cuota de castigo debe oscilar entre el 5* y 10* anu-

») ■Mobiliario X_Utilaa»_/* Es indispensable que previamente se separen

dos cuentas pues el tratamiento a que deben ser sometidas es diferente

ier;

II.- "Mobiliario".- La duración probable de e'stos debe estimarse entre

i y 20 afios, por lo cual la prtfviBión anual de castigo debe oscilar entre

7 W* •-

21.- "Útiles".- En atención de que dnetro de este grupo se colocan

loe objetos que tienen un valos relativo y su durabilidad es también pe

la previsión debe ser del 25* al
90*.-

ip,
-Wainlnqn-

[escribir, sumar,
™t™T»r. v otras)

e_InstrumentalJe-

y Dental. -

ir^üTgrupado bajo esta denominación todos aquellos artefactos que su-

alternativas similares con el uso. Esto en ningún caso significa que de

trae en el libro Mayor una sola cuenta bajo esta denominación sino que.

1 oontrario.se hace indispensable el tener cuentas independientes, a sa

lí) Maquinas

2S) Instrumental
Medico y Dental.

Bl tratamiento a seguir para las previsiones de castigo es si-ilar
a»

' caaos y consiste en la aplicación del sistema rog-esivo, esto
es cal-

*

la progresión del desgaste, anual, ya que el experimentado en el
serun-

to •» diferente, al del quinto, y el de este es
completamente

&íst^0^
•'°i«o secundo, etc. En otros términos, que a mayor vejez

mayor d9S'9Ste'

constante de castigo no puede
cubrir en forma



,..
—

j-mtmg aainu-
r—

olai8e d* aparatos, oon el oorrer de""?óa

■te objeto
eonvieae eaplaar la tabla del profesor Ricardo Piqué

,*,,

»asa tn la fóraula general de la suma de la progresión arit-

,, o sea: 8f i*

fórmala la S. representa el * que debe aplicaráe anualmente al

tío aparato módico o dftejtal para que éste quede totalmente amor-

'"en los plasos de 5,10,15,20, y 25 anos en que se aa estimado su di ra-

'

ia latra a)
raarejanta el primer término y la u) el último; la b) el

, de
términos de la progresión—

to
si eatimaaos

que la vida útil de esta clase de bienes es

.,„, tendremos qae la fóraula a aplioaree sería: S« (lfMt)x 10-55. o

W
lI'aBMlídüd eirá de 1/55 del valor de la misma para z ai primer

del í/55 F«ra •! ■•t«»do» Y ■sí suoeaivaaente, es deoir la razón sará

55, Con el objeto de faoilitar los oalouloa se haee necesario reduoir

Melón a decimales, a saber:

1
8ü 100si 1,81818 .

Deterainado
eataOcoefloiente para el priaer ano, lo

mullicaremos por

. el aegando ano, y así
auoesiTamente hasta llegar a los 10 años, ea

■ atea total di
los «oefloientea deberá ser 100, como se paede apreoiar

tiaaaoiéa:

3 - (1.81818 » 18.18182 ) x 10
^JOQ^ 1QQ

D. aca.rdo con Salta Sistema el cuadro de anualidades porcentuales para

it«tír el Poado de reserva que permite la renovación del instrumental,

dentro de los plazos estimados como duración probable de ellos, será

(tiente:

PASA HOJA TRES//
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Consecuencialmente
oon lo

, lenes
inventariabas, la

¡as

'n:

Y

anterior, al aplicar la

reserva constituida para

- 4 -

tabla precedente en

cada uso de los gru-

flos-y2i-sños ; es el que se consigna a contin-

— ) Período -

5 años

6,6666

20,0000

40,0000

66,6666

ÍOO.-

IO « os 15 aRoa

T77TF

20 afios

vado -

25 afios

7BI515""

5,45454

10,90908

18,18180

27,27270

38,18178

50,90904

65,45449

81,81812

100.-

~Ó,8oo3

2,5000

5,0000

8,3333

12,5000

17,5000

23,3333

30,0000

37,5000

45,8333

55,0000

68,0000

75,8339

87,5000

100.-

o,4?sr

1,4283

2,8567

4,7613

7,1421

9,9990

13,3333

17.1429

21,4286

26,1906

31,4287

37,1429

43,3344

50,0000

57
,
1429

64,7618

72,8570

81,4284

90,4760

100—

"

6,807*
"

0,9231

1,8462

3,0769

4,6153

6,4613

8,6150

11,0764

13,8455

16,9223

20,3088

23,9990

27,9990

32,3067

36,9221

41,8452

47,0760

52,6145

58,4607

64,6146

71,0762

77,8455

84,9225

92,3073

100—



/ Pomo dentro o» este rubro figuran especies — 5 —

linaria—
wuav

ta dirabilidad,
se haoe necesario efeotuar la siguiente clasifica-

1 y
castigo

anual:

1¡) Sabanas, fundas, eto. , deben castigarse anualmente en un 90*,

duraoión debe estimarse como norma general no superior a un año—

2|) prazadas, y colchas - Como su duraoión puede calcularse en

el oastigo a aplicar
debe ser del 20* anual—

31) Otros
articulos de esta naturaleza.- Queda a criterio del

dor de la Institución la aplicación de los porcentajes de oastigos a-

68.-

«1illa— Bn este rubro de anotan generalmente los platos, vasos, jarros,

t ooao estos son de vidrio debe aplioarse el máximo de oastigo, o sea

gf, anual—

abiertas de mesas— La provisión de oastigo que puede aplicarse debe

ir ooaprendido entre el 20* y el 10* anual, ya que la duración de estos

e estimarse
entre los 5 y 10 afios—

Antes de efeotuar los castigos y reaervas, de acuerdo a las norams tra

ites se hace necesario reajustar previamente todos los inventarios ac-

es y hacer una estimación acerca de una posible durabilidad de los mue-

, fitiles, instrumental, etc.,
que están en uso a fin de reajustar tam-

el Pondo de leserva o de deposición que se haya constituido a la fecoha.-

Esta labor se reoomienda efectuarla con miembros del H. Consejo y
al-

funcionarios de la Institución, a fin de investirla de la seriedad y

tancia que debe tener. -

A las especies nuevas que se adquieran en el futuro deberá aplicarse-

1 tutaniento indicado en cad uno de los oapítulos estipulados
anteri-

nte.- En toáo caso, si lo que debeb castigarse no está contemplado
don-

Je estos rubros, hay que aotuar por analogía—

Cabe dejar constancia, que será obligación dejar encada Balance las

Uiones de oastigos y
reservas que sean necesarios para el buen desenvol-

«to de la intituoión y, para estos efectos, será
indispensable el pro-

r a calcularlas en forma individual con la debida anticipación, esto es,

d tres meses antes del término del período- Para este objeto, el
inven-

» debe hacerse en el formato de formulario que se presenta a
continuaci-

5»o ejeaplo:

a) Supongamos que hay que
inventariar la sala de la

Vioe-Presiden-

Sj.outiva y encontramos que existen,
entre otras especies, las

siguien-

1) Mesa escritorio,
comprada en el afio 1950 en «10.000

2) Juego de escritorio
compuesto de 2 sillones y un sofá, comp

do en el afio 1951 en
*20-000

3) e

4) MMáqiinaTde escribir ,j>.l *. 10203040

;
--

prada en el aflo 1944, en

5) etc., etc.

6) etc., etc. , _ M , . ,

7) TTn iueeo de lapiceros
"Parker" de pedestal,

a?io
1951 en $2.500



jalHi '
, ,gdqui—

lad de . Egp9aifioaoioa
sioiga

Hjeoi-i

;vaior dé.qj^j^o^;;;6!;;
d.-

J costo i-Aplica •""í0?¿*7 ooato ao-

nioial

¡V"<' n^eoutiva .

. 1) Muebles :
'

! 9! tM«b«
esoritorio \ 1950

''jí0'

'sillones "ChesterT
field" .I951

Sofá
"Chesterfiel^l" 1951

etc, eto.

2)ütiles:

juego
"Parker" de

pedestal .1951

3)
Maquinarias

de instrumental

médico y Dental: .

Máquina de esori-,

bir
"Royal" Ni

,

10203040 .1944

etc., etc.

eto. eto.

C0ÜTABI1I,

DAD

10.000

12.000

8.000-

.500

ETC/ ETC/

eto. eto.

'10.00©

idos fe-
rsioio

I

nao Bala
,noe

I

1.8113

1.309

87
2>

1.000

1.692

B

90 872

poeto
íual..

909 '09

75

581.81

666 65

2,3 338 45

7/272

9.817

6.545

833

73

35

46

35

7.969 32

!a el ejemplo anterior se ha considerado como duración probable de las

i«s detalladas anteriormente,
los siguientes oe-ío$os:

•) Muebles
X° añ08

b) r/tiles k ,

°

o )Maquinarias e Instrumental

Médioo y Dental 25 afios

Conviene
, eso sí, hacer el

inaentario por ordne de impor taño la de los

ntes Departamentos, Secciones y Oficinas,
en que se divide la Institu

yen el objeto de facilita* los calcólos,
pueden eliminarse los centavos

•«lo de la aproximación a la inidaá, esto «.
1» *lfrM ^Peíior8S a •

» «9 aproxima a un peso.- y las menores se eliminan—

I» primera y segunda columna dll formulario,
deben coincidir °°«

J°; *£_
«• las respectivas ouentas de Activo y Pasivo-

La tercera clumna repre

•1 total de la provisión o reaerva hecha oon motivo del Balance General

•
«practica, y la cuarta columna es solo de carácter

informativo-



ente las inátituoiones que tengan reglamentos especiales sobre

deben
prooeder a su modifioaoión de acuerdo a las instrucciones

teriores—

todo oaso, en bien de un mejor servioao, pueden elevarse por escri-

a esta
Superintendencia a fin de considerarlos y uniformar el criterio

ta materia, ya que no escapará al elewado criterio de esa jefatura,

inportancia que tiene la sustitución oportuna de las provisiones v re-

•Tas que le permitan a la Instituoión renovar periódicamente sus ¿-lenes

rentariables
deteriorados por el uso intensD a que son sometidos-

Saluda atent°mente a Ud.

GUILLERMO VALETZUILA LAVIIT

Superintendente de Seguridad Sooial


